
JUZGADO DOCE CIVIL DEL CIRCUITO 
 

Bucaramanga, trece (13) de diciembre de dos mil veintiuno (2021) 
 

Ref. Simulación Guillermo Ríos Ferreira vs. Ana Ilse Jiménez Laguado, Richard Alexis 
Ríos Jiménez, Nilson Sneider Ríos Jiménez, Erick Fabián Ríos Jiménez y Flor Delia Ortiz 

de Alvarado. Radicación No. 2021-00307-00. 
 
Cumplidas a cabalidad las exigencias legales, el juzgado, resuelve: 
 
PRIMERO. -ADMITIR la demanda declarativa promovida por Guillermo Ríos Ferreira contra 
Ana Ilse Jiménez Laguado, Richard Alexis Ríos Jiménez, Nilson Sneider Ríos Jiménez, Erick 
Fabián Ríos Jiménez y Flor Delia Ortiz de Alvarado. 
 
SEGUNDO.-ORDENAR al demandante notificar esta decisión a los demandados, bien sea de 
la manera establecida en el artículo 8° de Decreto 806 de 2020, utilizando para tal efecto el 
formato que se encuentra en el siguiente link, https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzga 
do-12-civil-del-circuito-de-bucaramanga/83, y aportando, adicionalmente, el acuse de recibido 
del mensaje de datos remitido, o ya en la forma descrita en los artículos 291 y 292 del Código 
General del Proceso, informándole la dirección de correo electrónico del despacho, al igual que 
los números telefónicos, para que dicho trámite se surta, de ser esto necesario, en la sede del 
juzgado. 
 
TERCERO.- ORDENAR dar traslado de la demanda a los demandados haciéndoles entrega 
de una copia de ese documento y de sus anexos para que, máximo dentro de los veinte (20) 
días siguientes a la notificación de esta determinación, se pronuncien sobre los hechos descritos 
y las pretensiones invocadas, propongan las excepciones de mérito que estimen pertinentes con 
expresión de su fundamento fáctico y aporte y soliciten las pruebas que pretenda hacer valer 
al interior de la litis.  
 
CUARTO. - CONCEDER el amparo de pobreza solicitado por el demandante (folios 256 y 257 
C. 1), ya que manifestó, bajo la gravedad de juramento, carecer de recursos económicos para 
asumir los gastos del proceso, incluidos los atinentes a la inscripción de las medidas cautelares 
solicitadas a fin de evitar la insolvencia de los demandados, cumpliéndose con ello las exigencias 
previstas al efecto en el artículo 152 del Código General del Proceso1.    
 
QUINTO. - DECRETAR la inscripción de la demanda sobre los bienes inmuebles identificados 
con las matrículas inmobiliarias 300-202349, 300-202350, 300-32860 y 300-323418 de propiedad 
del demandado Richard Alexis Ríos Jiménez, 300-191996 y 300-323416 de propiedad del 
demandado Nelson Sneider Ríos Jiménez, 300-276258 y 300-323417 de propiedad de los 
demandados Flor Delia Ortiz de Alvarado, y Erick Fabián Ríos Jiménez. 
 
Por Secretaría, líbrense los oficios respectivos y remítanse de la manera indicada en el artículo 
11 del Decreto 806 de 2020.  
 
SEXTO. -RECONOCER a la abogada Ledy Esperanza Caro López como apoderado judicial 
del demandante, en los términos, con las facultades y para los fines contemplados en el poder 
obrante de folios 1 a 2 de esta encuadernación. 
 
SÉPTIMO. - IMPRIMIR a la demanda el trámite declarativo previsto en los artículos 368 a 373 
del Código General del Proceso. 
                                                           
1 “El solicitante deberá afirmar bajo la gravedad de juramento que se encuentra en las condiciones previstas en el 
artículo precedente [151], y si se trata de demandante que actúe por medio de apoderado, deberá formular al 
mismo tiempo la demanda en escrito separado”.  
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